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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 208811969, de 16 de agosto, por el que
se aprueba el Reglament9 de Régimen Disciplinario
ele los funcionarios de la Administración CivfZ del
Estado.

La relación de lOS funcionar1os publicas con la Administra-
ción ha estado siempre determinada por el cumplimiento de los
deberes de fidelidad, lealtad y obediencia y por el principio de
responsabilidad.

Nuestra legislación administrativa consideró como faltas san
cionables la infracción, en cualquier forma. de estos deberes, y
asi estableció regulaciones espe{:iftcas en el Reglamento de siete
de septiembre de mil novecientos dieciocho y en los varios aplica
bles a Cuerpos de funcionarios y Centrds y Organismos de la
Administración del Estado.

Así, el principio de responsabilidad, concretado en el ca.pi..
tulo Il del título IV de la Ley de Régtmen Jurídico de la Admi~

nistración del Estado,fué consagrado en el punto tercero del
artículo cUl'li'enta y dos de la Ley Orgánica del Estado.

Los deberes de· fidelidad y obediencia establecidos en la
base VIII de la Ley de Bases de los Funcionarios CiViles del
Estado fueron desarrollados· en el capitulo vn del titulo 111
de la Ley de siete_ d~ febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.
y al de fidelidad en la conducta, sefialado en la base IX de la
Ley de Bases citada, se le fijó su manifestación en la conclición
establecida eh el articulo treinta y seis de la Ley de Funcionarios
de la Administración Civil, al exigir como requisito para adqui
rir la condición dre fun'ciona.rio el jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás LeyeS
Fundamentales del Reino, lo qUe tenninantemente quedó esta.
blecido en el artículo cuarenta y' tres de la Ley Orgánica. del
Estado.

Las disposiciones de nuestra legislación administrativa sobre
régimen disciplinario de los funcionarios han de exigir el cum·
plimiento de los deberes sefialados y, al propio tiempo, sancionar
su infracción para así esta'f acorde con la legislación penal,
que ha vertido 'calificando como «d~1itos de los funcionarios
públicos en el ejercicio de sus cargos los de infidelidad, des
lealtad. desobediencia y falta de probidad», a los que hace ex
pre.'3a referencia el título vn del libro II del Código Penal
vigente.

La derogación del Reglamento de siete de septiembre de mn
novecientos dieciocho. al entrar en vigor la Ley de Funcionarios
de la Administración Civil del Estado, exigia dictar con urgen
ocia las norma.s reglamentarias sobre régimen disciplinario, lo
que se hizo por carácter provisional en espera de que, promul
gado el Reglamento de secretos Oficiales, pudiese !'.ecogerse la
incidencia de éste en el Regla.:mento definitivo de Régimen Dis
ciplinario.

Aprobado el RJeglamento de secretos Oficiales, se redactó el
anteproyecto definitivo del de Régimen Disciplinario y se som~

ttó a los informes y dictámenes legalmente establecidos.
El presente Reglamento tiene un carácter general, y para

conseguir su mayor autonomia normativa se derogan todas las
normas disciplinarias sobre personal de la Administración Civil
del Estado,' salvo el· Reglamento de Disciplina Académica.

No obstante, si las peculiaridades de los 'distintos Cuerpos.
funciones o Centros asi 10 exigieren, se permite que las disposi~

ciones reglamentarias de aquéllos puedan sefialar otras faltas
graves o leves. •

El deber de leal colaboración señalado 'en el M'ticulo setenta
y seis de' la Ley de Puncionarios Civiles es, en su origen, un
precept,o ético derivado de la sol1daridad qUe surge entre el
funcionario y la Administración, por razón de su incorporaJC1ón
a esta esfera: del poder del Estado, y que va más allá de los
deberes de mera obediencia y fiel cumplimiento de las obli
gaciones.

Como. apa,rte de las anteriores consideraciones, un principio
elemental de buen orden en la Administración exige la leal

colaboración y solidaridad de los funcionarios con las decl"
siones de sus superiores, se ha considerado conveniente concretar
el alcance de dicho deber y arbitrar los medios juríqicos nece
sarios para salvaguardar a la Administración de las posibles
consecuencias a que daría. lugar el quebrantamiento del mismo.

El Reglamento que se aprueba por este Decreto sig1:1e, en
cuanto al régimen procedimental, la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y las normas contenidas en la LeY de Funo1onartos
de la Administración Civil del Estado; obligando a que, 1n1clado
el e~iente administrativo, se dé conocimiento al M1n1sterto
Fiscal de la presunción de delitos,· sin perjUicio ~ que continúe
el procedimiento disciplinario.. '

El procedimiento disciplinario, regUlado en el titulo n del
presente Reglamento, se adapta a la Ley d, Procedimiento Adm1
nistrativo y las nonnas contenidas en la 'Ley de FuIlclonarlos
de la Administración Civil del Estado, pero recogiéndose las
Singularidades que se han considerado oportunas por tratuse
de un procedimiento especial.

La relación de las faltas muy graves, taxativamente recog1
das en el articulo ochenta y ocho de la Ley de Funcionarios
Civiles, ha sido reproducida en el presente Reglamento, oon
el aumento derivado de las disposiciones de la Ley y ReaI8.-'
mento de Secretos Oficiales.

En la determinación de las faltas gravea y leves :se ha par
tido de los deberes señalados en los articulos setenta y seis y
siguientes de la Ley de Funcionarios Civiles, asi como del
incumplimiento de otras, obligaciones sefialadas en nuestro
ordenamie:tlto, teniendo en cuen~a los elementos de graduación
de la gravedad a que se refiere el articulo ochenta y nueve de
la expresada Ley.

Por cuanto queda expuesto, a iniciativa de la Comisión Su
perior de Personal, oído el Consejo de Estado y a propuesta
del Vicepresidente del Gobierno"y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia catorce de agosto de
mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo ánico.-8e aprueba el adjunto texto del' Reglamento
de Ré~en Discipllnario de loé funcionarios de la Administra
ción CiVil del Estado que a continuación se inserta.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mll novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO·FRANCO
111 Vlcepre!lldente del GobIerno,

LUIS CARRERO BLANCO

REGLAMENTO DE REGIMEN DISCIPLINARIO DE ros
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACION CIVIL

DEL ESTADO

TITULO PRIMERO

~gim"" disolplinarlo

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALJ:S

Articulo 1.0 El régimen discipl1narto de los funcionarios de
carrera sometidos a la Ley de Funciona-rios de la Adm1n1stra
ción Civil del Estado Se regirá por el presente Reglamento.

Art. 2.0 Los funcionarios en práctfrcas o aquellos que sean
nombrados provisionalmente después de superadas una, o más
pruebas, en virtud.de ·las normas especiales que regulan su pro
cedimiento -de selección, estarán sornetltios a 10 dispuesto en
dichas normas, sin perjuicio de lo preceptuado en el uttculo
siguiente.

Art. 3.° Las disposiciones del presente Reglamento tendrán
carácoor supletorio· respecto a cualesquiera otras relativas a
los demás funcionarios, cualquiera. que sea la clase de éstos 7,
la Entidad administrativa a la que presten BUS serviciO&.
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Art. 4.0 El reg'imen d¡S01pllnanu eSLaolecido en este Regla~

mento se entiende sin perjuicio de ia responsabilidad civil o
penal en que puedan lllcurnr lOS funcionarios, la cual se hará
efectiva en la forma que determina la Ley de Régimen Juridico
de la. Administración del Estado en el capitulo II del titulo IV.

CAPITUW Il

FALTAS DISCIPLINARIAS

Art. 5.0 Las faltas disciplinariafi se calificarán en muy gra-
ves, graves y leves.

Art. 6.0 Son faltas muy graves:

a) La f~lta de probidad moral o material.
b) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
e) La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
d) El abandono del servido.
e) La 'violación dei secreto profesiana!.
f) La emisión de informes o adopción de acuerdos manifie&

tamente 1legales.
g) La condw!ta contraria a los principios del Movimiento

Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
h) La düusión o pUblicación de las actividades reservadas

por aeclaración de Ley () de las «materias clasificada.s» a que se
refiere la Ley de Secretos Oficial'es de 5 de abril de 1968 y su
Re'glamento de 20 de febrero de 1969.

Art. 7.° Son faltas graves:

a) La falta de obed':encia y respeto a los superiores o auto
rida4fs.

b) Las manifestaciones IJÚblicas de critica o discoIÚormidad
respecto a las decisiones de los superiores y a las medidas de
gobierno.

c) Publicar trabajoS .de cualquier clase relacionados directa
o indirectamente con la actividad de las materias propias de la
ooIQ.petencia del Departamento o Departamentos ministeI1a.les
a qu~ los funcionarios pertenez'can o donde presten sus servi
elos, sin obtener autorización previa de sus superiores.

d) E~ incwnplimiento del deber de residencia.
e) El originar o tomar parte en altercados o pendencias en

el Centro de trabajo.
n Falta de consideración con los administrados en sus rela~

dones, con el servicio encomendado al funcionario.
g~ No guaraar el debido sigilo respectó a los asuntos Que se

conozcan por razóndrel 'ca.rgo.
. h) Los actos que atenten al decoro o dignidad del funcio
Dario o de la Administración.

1) El causar. por negligencia, graves daños en la conserva.
ct6n de los locales. material o doc11mentos de los servicios.

j) La negativa a realizar actos o tareas en los casos en que
lo ordenen por escrito sus &uperiores por imponerlo necesidades
de \1Tgente o inaplazable cmnplimiento.

k) El ejerlCicio de actividades profesionales o privadas legal·
mente incompatibles con el desempeño de la función.

1) Las faltas repetidaS' de asistencia sin caUSa justificada.
ro) La intervención en un procedimiento administrativo

cuando se dé alguna de las causas de abstenci6n legalmente
lefia.ladas.

n) La reiteraci6n o reincidencia en las faltas leves.
o) La negativa a formar, parte de Tribunales de Honor,

cuando no se funde en causas comprobadas de recusa'Ci6n, a que
le il'efiere la Ley de 17 de octubre de 1941.

p) En general. el incmnplimieuto de los deberes y Obliga
clones del funcionario, siempre que aquél no esté incurso en la
ca.l1ficaci6n de falta muy grave y,que, con arreglo a 16s elementos
del articulo 89 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, merezcan la.' califí'cación de graves.

Art. ~.o Son faltas leves:

a) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento
de las funciones.

b). La lig€['a incorrección con el. púbIlco, compafieros o
8Ubordinad.os.

c) La falta no repetida de asistencia, sin causa justificada
d) Las faltas repetidas de puntualidad, dentro del mismo

mea, sm, caUSa justi:fl.cada. .
e} El inreumplímiento de la. jornada de trabajo sin causa

Justificada.
f) El descuido en la conservación de los locales, material y

documentos de los servicios.
1) En general, el incumplimiento de los deberes por negU

a:enc1a o descuido excusable.

Art. 9.Q 1. ExisDe reiteración cuando ai cometer la falta
el funcionM"io hubiese sido sancionado disciplinariamente por
otra faIta de mayor gravedad o por dos de gravedad urnal o
interior.

2. Existe reincldencia cuando al cometer una falta el run~

cionario hubiese ::¡ido disciplinariamente sancionado por otra
u otras faltas de la misma índole;

3. La cancelación de las anotaciones de las sanciones dis
ciplinariasen las hojas de servicio de los funcionarios no im
pedirá la apreciación de reiteraci6n o reincidencia si el fun·
cionarIo vuelve a incurrir en falta.

CAPlTUW III

PERSONAS RESPONSABLES

Art. 10. Los funcionarios podrán incurrir en responsabili~

dad disciplinaria, en los sup11estos y circunstancias establecidos
por' este Reglamento, dltlsde el momento de la toma de posesión
en el primer puesto o destino o, en ·su caso, desde aquel en que
comiencen ti prestar servicio.

Art. 11. 1. Los funcionarios que se encuentren en las. situa
cione~ previstas en los articulos 42 a 50 de la Ley d~ Funcio
narios de la Administración Civil del Estado podrán in'currir en
responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en este
Reglamento que puedan cometer dentro de sus peCUliares situa
ciones administrativas.

2. La sanción impuesta será. en todo caso, anotada en la
hoja de servicio del funcionario, y de no ser posible su cum
plimiento en el momento en que se dicte la resolución, se hará
efectiVa a su reingreso en el rervicio activo. salvo que haya
transcurrido el plazo de prescripci6n.

Art.12.' l. No podrá eXigirse responsabilidad disciplinaria
pO'f actos posteriores a la pérdida de la condición de funci~

nario en cualquiera de los supuestos previstos en el ;trtículo 37
de la Ley de F,uncionarios Civiles del Estado.

2. La pérdida de ia condición de funcionario no libera de
la responsabilidad civil o penal contraída por faltas cometidas
durante el tiempo en que se ostentó aquélla.

Art. 13. Los jefes o superiores que toleren faltas graves o
muy graves de sus subordinados incurrirán enresponsabllidad
y sufrirán la corrección que se estime procedente, habida cuen
ta de la acordada pa'fR el autor y de los elementos. establecidos
en el artículo 88 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Art. 14. Los funcionarios que indujeren a otros a la rea,.
lización de actos o conducta constitutivos de falta disciplinaria
incurrirán en la misma responsabilidad que éstos, aun cuando
aquéllas no se hUbieren consumado.

Art. 1{) Igualmente incurrirán en responsabilidad IPB fun
cionarios que encubrieren las falt~ cQn·sumapas. y aerj'¡,ll s~n

cionados en la misma forma prevista en el artículo 13.

CAPlTUW IV

SANCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 16. Por razón de las faltas a que se refiere este Re-
glamento podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones.
e) Traslado con call1bio de reSidencia.
d) Pérdida de cinco a veinte días de remuneraciones. excep-

to el complremento familiar. .
el Pérdida 4e uno a 'Cuatro días de remunerapiones, excep

to el complemento familiar.
f) Apercibimiento.

Art. 17. La sanción de separación del servicio únicamente se
impondrá por faltas muy graves.

Art. 18. Las sanciones de 'los apartados b), c) y d) del ar·
ticulo 16 podrán imponerse tanto por la comisión de faltas ml.lY
graves como por la de faltas graves. Sin embargo, la. de sus
pensi6n de funciones, si .se aplicara a faltas graves, no excederá
de tres años ni será interior a este tiempo si correspondiese &
falta muy grave.

Art. 19. Las faltas leves solamente podrán ser corregida!
con las -sanciones que se señalan en los . apartados e) y f) del
artirmI10 16.
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Art. 20. La Administración posee potestad discrecional para
imponer la sanción adecuada. entre las que se establecen en
los R'l'ticulos anteriores. para cada tipo de faltas.

Art. 21. 1. No se podrán imponer sanciones por faltas grBr
ves o muy graves sino en virtud de expediente instruido al
eftlcto, con arreglo al procedimiento regulado en el titulo n del
presente Reglamento.

2. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será
preceptiva la previa instrucción de expediente.

CAPITULO V

ExTINCIÓN DE LA RESPONSABnlDAD DISCIPLINARIA

Art. 22. La respon~abilidad disciplinaria se extingUirá:
a) Por muerte del funcionario.
b) Por cumplimiento de la sanción.
e) Por amnistía y por indulto.
.e) Por prescripción de las faltas.
f) Por prescripción de las sanciones.

Art. 23. Si durante la sustanciación del procedimiento san·
cionador se produjere el fallecimiento del funcionario inculpado,
se di'ctará resolución en la que, con invocación de la causa, se
declarará extinguido el procedimiento sancionador y se orde
nará el archivo de las actuadones, salvo que por parte mtere
sada se inste la continuactón del expediente. Al mismo tiempo
se dejarán" sin efecto cuantas medidas de carácter provislonal
Se hubieren adoptado con respecto al tuncionarió inculpado.

Art. 24. 1. Los Decretos de amnistía e indulto no extienden
sus éfectos' a las sanciones administrativas, salvo en los caB9S
en que expresamente las mencíonen.

2. La amplitud y efectos de los indultos y amnistlas de san
ciones administrativas se regularán por las disposiciones que
los concedan.

Art. 25. l. Las faltas muy graves prescribirán a los seis
afios'; las graves, a los dos años, y las leves, al mes. El plazo de
prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiere
cometido.

2. La prescripción se interrumpirá en el momento en que se
acuerde la iniciación del prO'Cedimil?nto, a cuyo efecto la reso
lución correspondiente deberá ser debidamente registrada, ·vol·
viendo a correr el plazo si el expediente permaneciere paI:a
lmado durante más de seis meses por causa no imputable, al
runcionario sujeto al proced1miento.

Art. 26. 1. Las sanciones impu~stas por raltas muy graves,
prescribirán a los seis afios: las impuestas por raltas graves,
a los dos afios, y ias impuestas por faltas leves, al mes.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el
dla siguiente a aquel en que adquiera finneza la resolución
por la que se impone la sanción o desde que se quebrantase el
cumplimiento de la sanción, sl hubiere comenzado.

TITULO 11

Procedimiento disciplinario

CAPITULO PRIMERO

DIsPOSICIONES GENERALES

Art. 27. No podrá imponerse sanción disciplinaria alguna a
los funcionarios de can:era sometidos a la Ley de FuncionarioS
Civiles de la Administración Civil del Esta.do sino en virtud del
procedimiento regulado en el presente Aeglamento.

Art, 28. En cualquie- momento del procedlmienrto en que
el Instructor aprecie que la presunta falta reviste caracteres
de deUto viene obUgado a ponerlo en conocimiento de la Auto
ridad o Jefe que hubiera ordenado la incoación del expediente,
para su oportuna comunicación al Ministerio Fiscal. Ello no será
obstáculo para la tramitación del expediente disciplinarlo hasta
su decisión e imposición de la sanción, si procediere.

CAPI'I'ULO II

ORDENACIÓN

Art. 29. El procedimiento para la sanción de faltas discipl1~

narias se impulsará de oficio en todos sus trámites.

Art. 30. La tramitación, comunicaciones.y notüicaciones se
ajustarán en todo a lo dispuesto en el titulo IV. ca'9itulo n,
~cción primera y sección segunda. de la Ley de Proredimiento
Administrativo.

CAPI'I1ULO III

INICIACIÓN

Art. 31. 1. El procedimiento se iniciará Siempre de oficío,
por acuerdo del órgano competente, bien, por propia iniciativa
o como consecuencia de orden superior, moción razonada de los
subordinados o denuncia.

2. No será tomada en consideración la simple denUIllCia de
carácter anónima, ni siquiera para llevar a cabo la información
reservada pOtestativa a que se refiere el Mticulo siguiente.

Art. 32; 1. El órgano competente para incoar el procedl~

miento disciplinario, al recibir comunicación o denuncia o tener
conocimiento de una supuesta infracción, podrá 'acordar la ins
trucción de información reservada antes de dictar la providencia
en que se decida. la iniciación del procedimiento o, en su caso,
el archivo de las actuaciones Sin ulterior recurso.

2. La resolución por la que se acuerde el archivo de las ae
tuaciones deberá expresar las causas que la motiven y disponer
lo pertinente en relación con el denunciante, si lo hubiere.

Art. 33. 1. será competente para ordenar la incoación del
expediente disciplinario el Jefe' del Centro u Organismo en qUe
preste sus servicios el funcionario, o los superiores jerárquicos
de aquél.

2. Cuando se trate de funcionarios pertenecientes a Cuerpos
que presten servicios en distintos Departamentos ministeriales
y dependan funcionalmenre de uno solo, la competen'Cla para
ordenar la incoación corresponderá a la Autoridad determinada
a eStos efectos en las disposiciones e~fficas aplicables a dichos
Cuerpos.

Art. 34. El· procedimiento se incoará por medio de reso
lución del órgano competente, nombrando en el mismo acto
el Instructor y secretario a cuyo cargo correrá la tramitación
del expediente.

Art. 35. Si las disposiciones aplicables no .exigiesen otras
circunstancias especiales, el nombramiento de Instructor ha
brá de recaer en funcionario que reúna los siguientes requ1
sitos: . a) ocupar, al menos, puesto de Jefe de Negoc1a.do;
b) poseer antig"Üedad superior a la del funcionario sometido.
a expediente. y c) desempeñar un puesto jerárquicamente sup&
rior al del funcionario sometido a procedimiento. d~stipllnarlo.

Pod'I'á ser Secretario cualquier funcionario del Ministerio a qUe
pertenezca el presunto inculpado.

Art. 36. 1. La incoación del procedimiento. as! como el
nombramiento del Instructor y Secretario, se notificará al fun
cionario sujeto a expediente.

2. Igualmente deberá notificarse el nombramiento del II1&
tructor y Se'cl:etario a las personas de!tignadas para ostentar
dichos cargos.

Art. 37. 1. Serán de aplicación al Instructo:r y al Secre
tario las normas relativas a la abstención y recusación emable
cidas en los articulos 20 y 21 de la Ley de Procedimiep.to Ad..
ministratlvo.

2. El derecho de recusación podrá ejerc1tarse desde el mo
mento en que el interesado tenga conocimiento de quiénes son
el Instructor y el Secretario, bien sea en virtud de la not1ftca-.
ción a que .se refiere. el articulo 36. bien por haber 8id9 citado
por el Instructor o bien sea al formular el 'pliego de cargos
o contestar al mismo.

3. La aceptación del cargo por el Instructor y el secretario
se hará constar en el expediente.

Art. 38. 1. Iniciado el procedimiento, la Autoridad que
acordó su incoación podrá adoptar las medidas provisionaJe8
que est1m.e oportunas para asegurar la eficacia de la, resolución
que pudiera recaer si existieran elementos de juicio suficientes
para ello.

2. No se podrán dictu ~ed1das proVisionales que puedan
causar perjuicios irreparables a los interesados o que 1mpUqueD
violación de derechos amparados por 1~ Leyes.

3. La suspensión provisional podrá _acordarse preventiva.
mente durante la tramitación del procedimiento dlsc1pliIui.I1o.
en los ténninos y con los efectos sefialados en los artftn¡..;
1011 47. 48 Y 4:9 de la Ley de Funcionarios Civiles del l!:Stado.



15284 30 septiembre 1969 B. O. del E.-Núm. 234

CAPITULO IV

DESARROLLO

Sección 1.a Actuaciones preltminares

Art. 39. El Instructor ordenará la práctica de cuantos actos
de instrucciÓn sean adecuados para la determinación, conoci
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuaJes
debe pronunciuse la resolución Y. en particular, la práctica de
cuantas pruebas·y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de
108 hechos y a determinar las responsabilidades susceptibles
de lancl6n.

Art. 40. 1. En todo caso, y como primeras actuaciones, pro
cederá a recibir declaración al presunto inculpado. si apareciese
determinado, y a evacuar cuantas diligencla3 se deduzcan de
la comunicación o denuncia que motivó la Incoación del expe
diente y de lo que aquél hubiera alegado en su declaracl.6n.

2. Si el funcionario sometido a procedimiento d1sciplinario
no compareciere o no fUere habido se le emplazará por medio
de edictos que se publicarán en el «Boletin Oficial del Estado»
y en' el del Ministerio donde prestaba servicioS, sefialándosele
nuevo plazo para comparecer. De no verificarlo, contlnu&1'án
las actuac10nes del procedimiento"

Secctón 2.0. Informe8

Árt. 41. 1. El Instructor sol1-citará aquellos informes" que
Juzgue ne'Cesarios para acordar y resolver. fundamentando la
conveniencia de .reclamM"los.

2. En la petic16n de informes se concr~tarán los extremos
acerca de loa que se soUc1ta el dictamen.

Sección 3.0. Pliegos de cargOll

Art. 42. A la vista de las actuaciones practicadas, se for
mulará por el Instructor el correspondiente pllego de cargos, si
a ello hubiera lugar, comprendiendo en dicho pliego todos y
cada uno de los hechos imputados y BUS fundamentos, as! como
la pos1ble responsab1l1dad del funcionario contra el que se sigue
el prooedimlento.

Art. 43. El pliego de cS4'gos se redactará, .de modo claro y
precIso, en párratOrl'5 separados y numerados para cada uno de
los hechos imputados al funcionario.

Art. 44. El pliego de cargos se not1ficará a los interesad08,
concediéndoSeles un plazo de ocho días para que puedan eon
'-tario, alegando cuanto cons1deren conven1ente .. 8U. defena-.

6ecctón 4.- PruebA

Art. 4:5. 1. COntestado el pliego de cargos o transcurrido el
plaZo PM8 hacerlo, el Instructor, de onclo o a 1I18tánCia de
parte, podrá' acordar la. apertura de un periodo probatorio por
un plazo no 81.tPe11or a treinta dlaa ni :1Í1fer:lor a d1ez... fin de
que puedan proponerse y lJrtLCt1cMBe cuantaa pruebaa juzgue
oportunas.

2. Cuando sea necesaria la práctica. de d1l1gene1aa de prue
bas que 1)Ayan de tener lugar fuera de [a Perúnsula o en pa1ses
extranjeros, el Jefe del Centro u Orga.n1mno que hubiera orde
nado la incoación del expediente podrá prorrogar el plazo del
periodo probatorio. a propuesta del Instructor. al lo estima _
eesario.

La apertura del periodo probatorio lJ8 not1fioará al funcio
nario contra el ,que le alga el procedimiento.

Art. 46. Los hechos :relevantes para la decisión del procecU.
miento podrán acreditarse. por cualquier medio de prueba ad
misible en Derecho.

Art. 47. El inculpado podrá proponer la práctica de 1& prue
ba qUe considere conveniente, aportando, al menos con tres
CUas de antelación a la expiración del periodo probatorio,
cuantos documentos obren en l!Rl .. poder y sean de interés para
la ouest1ón debatida. '

Art. 48. 1. El Instructor podrá e1enegar 1& a<lmlslón Y prAc
Uca de actuae1oD$ probator1as para averiguar ouestiones que
considere lnnecesM1as "1 aupe!'fluaa. aun cuando fuwen de de&
eargo, mientras no fueran esenc1.&les Y dec1s1vaa en ténnin08
ele l8J1a lógiea. e1eblenelo motivar 1& e1enegaclOn, &In que contra
esta ~ltmlOn quepa recurao <!el Inculpado.

2. El inculpado, en el trámite a que hace referencia el ar·
ticulo 52, padrá formular alegaciones en relación con la deneger
ci6n de las diligencias de prueba que le hubieren sido recha.
zadas.

Art. 49. Para la práctica de las pruebas propuestas por el
funcionario se le notificará el lugar. fecha y hora en que cm
berán realizarse.

Art. 50. La mtervenct6n del Inbtructor en todas y cada una
de las pruebas practicadas es esencial y no puede ser suplida
por la del Secretario. bajo pena de nulidad, sin perjUicio de
que el Instructor pueda Interesar la práctica de otras dil1gen.
eias de cualquier 6rgano de la Administración.

Sección 5.0. Propuesta d~ resolución

Art. 51. El Instructor formulará. dentro de los quince mas
siguientes al término de la prueba, propuesta de resolución,
en la que se fijarán con precisión los hechos, se hará la valo
ración jurídica de 108 mismos para determinar la. falta que Be
est1me 'Com.tida, la responsabilidad del funcionario '1 sefialart
la sanción a imponer.

Art. 52. La propuesta de resolución se notificará por el InS-'
tructor a los interesados, para que en el plazo de ocho diu
puedan alegar cuanto consideren conveniente en su defensa.

Art. 53. 1. Dido el interesado o transcurrido el plazo 81D
alegación. alguna,. se remitirá el expediente completo al órgano
que acordó la iniciación del procedimiento.

2. Una vez recibido por éste, procederá a. dictar la decis1ón
que corr.esponda, si tuviere competencia. para ello, y en caso
contrario, lo remitirá al órgano competente, previo examen del
expedient.e y realizaclón, en SU caso, de las actuaetonee com
plem~ntarias que considere oportunas.

CAPITULO V

TERMINACIÓN

Art. 54. Pondrá fin al procedimiento diso1plinarlo- el fallecl
miento del funcionario inculpado y la resolución, -a1n perJUielo
de lo establecido en el articulo 23.

Art. 56, l. La decisión que se dicte deberá resolver todaI
las cuestiones planteadas en el expediente.

2. La decls1ón habrá de ser motivada y en ella. no se podré.D
aceptar hechos ni fundamentos de los mismos distintos de loe que
a1rv1eron de base al pliego de cargos y a la. propuesta de~
ci611. B1n perjuicio de su distinta. valoración juridica.

Art. ~6. 1. El órgano oompeten'tllt para imponer la eanc16n
podrá. devolver el expediente al Instructor para la práctica de
aquellas diligencias que, habiendo .sido omitidas, resul'tell 1m
prescindibles para la decisi6n.

2. En tal caso, antes de remitir de nuevo el expediente aa.
órgano competente para imponer la sanción, 66 dará. vista de lo
actuado al funcionario 1nculpado~ a fin de que en el plazo -de
ocho días alegue cuanto estime conveniente.

Art. 57. Seráil órganos competentes. para la imposición de
las sanciones disciplinarias hasta las máximas que se indican:

l. El Consejo dé Ministros, a- propuesta del Ministro corre&
pondiente, quien con carácter previo oirá a la. Comisi6n Superior
de PerSonal. pMa imponer la separación del .servicio.

2. El Ministro del Departamento de que dependa el funcio
nario, para 1mponer las sanciones de los apartados b), c) ., d)
del artículo 16.

3. El Jefe de la. Oficina o Centro," para la imposición de 181
sancfones de los apartados e) y f) del mismo articulo.

Art. 58. 1. La decls16n que ponga fin al procedimiento &.
clplinario deberá determinar con toda precisión la falta que se
est1me cometida, &efialando los preceptos en que aparezca reco
gida, la clase de falta, el fWlcionario respOnsable y la Ban
ción que se impone. hadendo expresa declaración -en orden: a
las medidas provis1onalesa.doptada.s durante la." tramitación del
procedimiento.

2. La resolución deberá ser notiflcada al inculpado, con ex
presión del recurso o recursos que quepan contra la misma, el
órgano ante el que han de presentarse y plazoe para 1nWtpo
nerlos.
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Art. 59. Si la resolución estimare 1&_ inexistencia de falta
disciplinaria o la de responsabilidad para el funciona.rio lncul·
pacto, hará las declaraciones pertlnent~ en orden Q, las medidas
provisionales.

Art. 60. Contra las resoluciones que pongan término a.l pro
cedimiento <tisclplinario podrán interponerse los recursos de
alzada. en su caso, y de reposición previo a la. v1a contencioso
administrativa y, con carácter extraordinario. el de revisión;
unOS y otros en la fanna y casos establecidos en la Ley de Pr~

ced.tm1ento Administrativo.

CAPITULO VI

&.rECOClÓN

Art. 61. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los
ténninos de la resolución en que se imponga y la naturaleza de
las mismas.

Art. 62. 1. El órgano competente para decidir el ~roce-.

d.1miento podrá acordar la suspensión o lnejecuci6n de la ..n
ción,' de oficio o a instan~ia del Interesado, si mecHara causa
Justa para ello.

'2. En estos casos, con excepción de la sanción por faltas
leves, deberá ser oida previamente la Comisión Superior de
Personal. .

Art. 63. 1. Las sanciones dlsc1pl1nadas qUe se impongan
a los func1onarios .se anotarán en BUS hojas de semc1o, con
Indicación de las· faltas que lo· motivaron.

.2. La cancelación de estas anotaciones se producirá en 1&
fonna prevista en los números 2 y 3 del articulo 93 de la LeJ
de Punc1onarios de 7 de febrero de 196~

msPOSICIONES AI>IOIONALIIlS

Prlmera.-l. De confonnidad con lo establecido en el ar
ticulo 105 de la Ley de Funcionarios de la Administración. Clv1l
del Estado, a los funcionarios de empleo le- serán de apl1c.
c1ón cuantaa disposietones se contienen en este Re¡laDlento 7
-.. &Ckouad.. a la naturaleza de BU condlclóD,

~. El personal al semeto de la Admin1stra9lón a que hace
referencia el apartado b) del n1lmero 2 del articulo sexto de la
citada Ley quedará sujeto a cuantas disposiciones. se· contienen
en este Reglamento, sin perjuicio de las especificas que figuren
en sus contratos.

8egunda.-l. Con independenqia de lo dispuesto en esba
Reglamento y de conformidad con el articulo 94 del texto ar-
ticulado de la Ley de Funcionados de 7 de febrero de 1964,
podrá seguirse proced1rp.iento ante los Tribunales de Honor
para conocer o sancionar lOS actos deshonrosos \:lometidos por
los funcionarios que les hagan desmlitrecer en el concépto
público o indignos de seguir desempefiando sus funciones.

2. El procedimiento ante los Tribunales de Honoreonti·
nuará. regulándose por la Ley de 17 de octubre de 1941 y demú
disposiciones en vigor sobre la materia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Jl,eglamento entrará en vigor el dia
si,guiente a BU publicación en el .Boletín Oficial del Estado..

8egunda.-Sin perjuicio de la aplicaICión general de este
Reglamento a todos los funcionarios, podrán las disposiciones:
reglamentarias de 105 Cuerpos o Centros tipifica!' otras faltas
graves o leves ademáS de las enumeradas en los articulos sép
timo y octavo, en función de los elementos a que Be refiere el
artículo 89 de la Ley Articulada de Func1onarioa: de 7 de f.
brero de 1964.

OISPOSICION Tl!tANSITORIA

Unlca.-Los expedientes disciplinarios que se encuentren en
tramltac16n en el momento de· la publicarción de este Regla
mento seguirán regulándose por las dlsposlcionea anterlO1'e$ a
IU vigencia.

OlSPOSIOION milROGATOIlJA

Quedan derogadaa todai las dispos1c1onea y normas sobre
régimen y proced1m1ento d1.sclpliI).ario, de rango 1n1'erior a Ley
formal, salvo las conten1daa en el Reglamento de secretos Ofi..
da1ee de 20 de lebrero de 1969 Y el Reglamento de ~pIIna
AC'V'érnJoa de • de aept1embl'e de 1954.

ll. Autoridades y penonal

NOMBRAMIENTOS. S1TVAClONES B INClDENaAI

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ele II de .eptlembre ele 1969 por la _ ••
dispone 01. ce" áeI SaI'DI1lto flQllcfa don F.llpe Hian
00 Maestro 8ft lB _"guilla Ailml"l8tmclÓII d.
11"1

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el al'tlculo 12
de le. Ley 60/1967, ae 22 de JulIo, este. Presldenola del Gobierno
ha ten1do a bien diSponer que el Sargento pollcla don Felipe
Blanco Maestro-BOIPOOOOl!(}...-oese. con eacá<:ter forzoso, el
día. 31 de julio del e.fio. en curso en el destino Que venía desem..
peftando en la extlng1da Administración de Itnt, quedando
hasta. su Ingreso en la Agrupa.clón Temporal MiUtar en las con.
dlolones détennlnlld... por 1.. norm.. eopecIa,18a vlgenteo

Lo que pe.rtlclpo e. V. l. pare. BU conoclm1énto 1 eleetoe' pro
oedent....

Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de septiembre de 1969.

ORDBN d. 11 d. 'fJ1JtIfm>f>re ele 1961/ por '" que ..
dll"""••1 ces. elel LIccncI<UIo ... CUncI<If Qu{mlcl!l
lIon JOI4 M_U ¡lit<! ... 01 Sorv1cIo de AgrlouJ
turG de ChdneG BC'lUJtorfal.,

Dmo. Sr.: En apl1caclón de lo este.blecl<lo en el articulo 11
de le. Ler 69 II9117, de 22 de JuIly, _ Presidencia del Gobler·
no ha tenido a bien <lJsponer que el Llcenc1ado en CIlmcl..
Qulmlcas don José Mascaren Int&--:IlO~ con
carácter forzoso, ,en el cargo que veDia de8empet'\ando en ~
Servlclo de Agricultura de GuInea EcuatorIo.I, con eléQfllvldad
del elle. 5 del próXImo me. de octubre, slgulel).le al en que
termina la I1cencle. reg1&mAlnt&.rta que le lué conoed1da ~ que
dando .. cI!Bposlclón del MlnJsterIo de AsrIcu1tlll'& pe,ra que ..
le aQno deetlno en 1.. condI_ detel'mlnadal en el péoo
rr&fo tercero del eIt8do o.rt.IlnlIo 1JI.

Lo que pe.rtlclpo ... V. L para ... _m_ 1~
prooecIenteo.
D1oe~"V'a-
-riel, 11 de~ de 195.

~ -
limo. Sr. DIreotor _al de Pluao y __ AtrIce.naL Ilmo. Sr. DIreotor -..1 de _ 1 ...... mil JltrlouM,


